PROPUESTA: PROYECTO 'FESTIVAL FOLKLORICO NACIONAL'

EL PROYECTO: ESTUDIAR EL FESTIVAL FOLKLORICO NACIONAL DESDE DOS PERSPECTIVAS VINCULADAS: COMO UN VEHICULO PARA LA EXPRESION CULTURAL AUTENTICAMENTE MAYA Y EL ENTENDIMIENTO Y ARMONIA CULTURALES, Y ADEMAS COMO UN FOCO INTERNACIONAL PARA ESTIMULAR UN DESARROLLO TURISTICO SOSTENIBLE.

I. EL FESTIVAL FOLKLORICO NACIONAL: CIERTAS CONSIDERACIONES

A.
DESDE UNA PERSPECTIVA INTERNACIONAL

Los embajadores de varios países de la comunidad europea y latinoamericana han expresado la opinión de que el Festival Folklórico Nacional es el único evento a nivel nacional que se adhiere al espíritu de los Acuerdos de Paz de 1996, en que:

(1) es un festival que promueve la paz y la armonía; y

(2) otras iniciativas de las instituciones estatales tienden más bien a provocar confrontaciones políticas y sociales.

Sin embargo, algunos advierten que el Festival Folklórico Nacional debe llegar a ser un vehículo genuino para la expresión de los valores culturales Maya, en lugar de servir a limitados intereses comerciales y políticos.  Especialmente, el Festival Folklórico Nacional no debe convertirse en un foro para la promoción de discursos políticos activistas divisorios.

B.  
EL FESTIVAL FOLKLORICO NACIONAL Y LOS ACUERDOS DE PAZ

Los Acuerdos de Paz piden una renovación de las instituciones nacionales con el fin de garantizar, y no comprometer, “la vida, la libertad, ...la seguridad [y] la paz" de los guatemaltecos, y promover "el desarrollo integral de la persona" (ASIES. 1997:3).  Esto ocurrirá dentro de una agenda nacional – constituída por los mismos Acuerdos de Paz – agenda que reconoce las diversas fuerzas sociales y la que deberá ser orientada a superar las causas del confrontamiento armado y a colocar las bases para un desarrollo nuevo y sostenible.

En términos sociales y económicos, los Acuerdos de Paz requieren que el desarrollo socioeconómico debe ser “participativo [y] orientado hacia el bien común, [así] que responda a las necesidades de toda la población." Esto quiere decir, por un lado, que tal desarrollo no solo debe ser sostenible, sino también "requiere de justicia social como uno de los pilares de la unidad y solidaridad nacional"; y por el otro, que para alcanzar la justicia social y el desarrollo económico, "es fundamental...la participación efectiva de...todos los sectores de la sociedad" (ibid.:2).

Particularmente, "la política económica debe orientarse a impedir que se produzcan procesos de exclusión socioeconómica, ...y a optimizar los beneficios del crecimiento económico para todos los guatemaltecos" (ibid.).

El mensaje para el Festival Folklórico Nacional, como para todas las demás instituciones nacionales, es uno de democratización y participación, tanto al establecer sus metas como al compartir los beneficios económicos – específicamente del turismo que él genera.

C.  
DESARROLLLO INTEGRAL DE LA PERSONA

Sin embargo, los Acuerdos de Paz están formulados en términos del "desarrollo integral de la persona", lo que implica "el respeto y ejercicio de los derechos políticos, culturales, económicos y espirituales" de todos los ciudadanos (ibid.:2).  Esta perspectiva servirá como la base para un nuevo orden democrático el cual reflejará la diversidad étnica, cultural y lingüística de la nación, y por lo tanto responderá a las aspiraciones legítimas de todos los guatemaltecos.

Se debe reconocer que los modelos tradicionales de un progreso puramente económico han fallado.  Existe, por lo tanto, una urgente necesidad de volver a definir "el progreso" dentro de un concepto integral del desarrollo humano ya que el desarrollo puramente económico no se debe confundir con el desarrollo humano.  El "desarrollo" abarca no solamente el producto nacional bruto (GNP), sino también la educación, el índice de longevidad, los derechos humanos y culturales.  Efectivamente, como un concepto multidimensional y multiforme, el "desarrollo" incluye a la cultura como un componente fundamental.

Esta fue una conclusión importante del Congreso Nacional sobre Lineamientos de Políticas Culturales, realizado en Guatemala entre el 11 y el 14 de abril del 2000, en el cual se definieron los parámetros de una política nacional para un desarrollo cultural sostenible dentro de los términos establecidos por los Acuerdos de Paz, la Ley para la Protección del Patrimonio Cultural de la Nación (1997,1998), y otra legislación pertinente.

El Congreso recalcó que el ser humano debe siempre ser el sujeto de los cambios económicos y culturales, que la transformación socioeconómica debe ser para el beneficio del ser humano, y una política cultural debe esforzarse para superar las contradicciones que pueden existir entre los valores de las sociedades tradicionales y la lógica de un mercado, en este caso turístico, a niveles mundial y neoliberal.  La globalización sin humanización, en todas sus formas, amenaza la diversidad cultural y produce alienación.  Los mismos valores éticos y espirituales son amenazados por las influencias exógenas homogenizantes.

Sin embargo, Guatemala ya posee al menos dos potentes recursos para combatir las tendencias culturales a la globalización: el uno político y jurídico, el otro espiritual y filosófico:

Primero: según el espíritu de los Acuerdos de Paz, las instituciones nacionales conservarán y propiciarán la diversidad cultural.  Al mismo tiempo, se debe recordar que las expresiones culturales no solo deben estimular la diversidad cultural, sino también promover la "unidad dentro de la diversidad", el entendimiento mutuo e intercultural, el amor propio, y los valores de identidad y solidaridad.

Segundo: si una cultura, la cual forma una parte inseparable del desarrollo integral y sostenido del ser humano, es intrínsicamente dinámica, entonces dentro del concepto Maya del mundo, ésta es también material y espiritual.  La visión cósmica Maya abraza ya la idea de un "desarrollo integral": el arte, las ciencias y la espiritualidad están unidas íntima e inseparablemente.

D. DESCENTRALIZACION

Un elemento clave en este proceso del desarrollo integral de la persona es la descentralización, tanto económica como cultural para que los intereses hegemónicos no excluyan las expresiones culturales alternativas, ni frustren las expectaciones económicas legítimas.  Es de algún interés que parece existir muy poco involucramiento por parte de las comunidades participantes, en el desarrollo estructural del Festival Folklórico Nacional, y que tampoco comparten los beneficios de la creciente inversión turística.  La descentralización administrativa y financiera implica un cuidadoso análisis del papel contemporáneo e histórico de Cobán en el desarrollo del Festival.

El Festival Folklórico Nacional debe ser un agente para la realización de los valores democráticos, participatorios y pluralistas reconociendo la creatividad y los derechos individuales y colectivos de los participantes en las presentaciones culturales que él promueve.

A la vez, basándose en el concepto de un desarrollo turístico sostenible, se deben distribuír los fondos para estimular el mantenimiento y la conservación de los patrimonios tangibles e intangibles en los municipios participantes, así como para la promoción de programas locales de un turismo sensible a la cultura y la ecología.

E: RECONCILIACION NACIONAL

Finalmente, como un vehículo para la exposición y proclamación de los valores tradicionales estéticos, éticos y espirituales de la visión cósmica Maya, el Festival Folklórico Nacional está particularmente ubicado para promover estos mismos valores como las soluciones a la problemática de la reconstrucción de postguerra.  Los investigadores principales sugieren que los principios del 'desarrollo integral' ya tejido en la tela de la visión Maya del mundo, pudieran servir como una fuente para todos los guatemaltecos en su búsqueda por la justicia social, el entendimiento mutuo, y una base en común para la reconciliación nacional.

II. PROPUESTA:

A.
Se propone establecer un grupo de trabajo bajo el eje de la organización no gubernamental (ONG) guatemalteca APALTIPLANO (Asociación de Pequeños Productores y Artesanos del Altiplano), basada en Chimaltenango, para ejecutar un estudio a nivel nacional, cuyos resultados se presentarán a los cuerpos internacionales apropiados para atraer fondos, y para supervisar la implementación de las recomendaciones de este estudio.

B. El Festival Folklórico Nacional realizado anualmente en Cobán la última semana de julio, se estudiará desde las siguientes perspectivas, cuyas relaciones mutuas también se establecerán con el estudio:

(1) ECONOMICO - como un foco para el estímulo de un desarrollo turístico sostenible, ecológica y culturalmente sensible, dentro de una política de distribución de beneficios y oportunidades económicas a través de toda la República, no solamente en la región lindante a Cobán; y de auto determinación a niveles local y municipal,

(2) CULTURAL - como una expresión auténtica de la cultura, la estética, y los valores éticos Maya, e

(3) INTERCULTURAL - como una celebración y un vehículo de armonía y entendimiento intercultural, y de reconciliación nacional, dentro de una estructura establecida por los términos de los Acuerdos de Paz.

III. METODOLOGIA:

La fase inicial del estudio se llevará a cabo en Cobán y en otros municipios de Alta Verapaz ya conocidos de los investigadores: Chamelco y Senahú, dentro de la región donde se habla el idioma Q'eqchi', y los municipios de habla Poqomchi' como son Santa Cruz y San Cristóbal.  Las entrevistas se extenderán subsecuentemente a un nivel nacional de acuerdo al Plan del Proyecto aqui adjunto.

A. Se realizarán entrevistas directas y a través de cuestionarios con el presente comité del Festival y con los comités anteriores; con las Rabin Ajau (Reinas del Festival Nacional); con los comités regionales y otros grupos involucrados en la expresión y el desarrollo culturales a nivel local; con los promotores de las danzas tradicionales; con los guías espirituales Maya; con los grupos involucrados en la promoción y el desarrollo del turismo.

B.
Se preparán informes sobre:

(1)
El Festival Folklórico Nacional contemporáneo y su desarrollo histórico.

(2) Su presente impacto en la economía de Cobán y los otros municipios de Alta Verapaz; y el posible desarrollo futuro de tales relaciones económicas.

(3) El impacto real y potencial del Festival Folklórico en la industria del turismo a nivel nacional, dentro de la estructura de un turismo sostenible, determinado y conformado por medio de consultas locales y la participación efectiva.

(4) Las expresiones culturales de los municipios estudiados, incluyendo los eventos relacionados a la Fiesta Titular anual, las artes textiles, las danzas, con atención muy particular a sus aspectos espirituales.

(5) La relación entre los eventos culturales regionales y el Festival Folklórico Nacional, y como los comités locales, regionales, y nacionales del Festival perciben esta relación.

(6) La visión de los participantes y de otras autoridades regionales y nacionales acerca del futuro del Festival Folklórico Nacional, y sus puntos de vista de como éste puede mejor servir sus aspiraciones culturales y económicas.

C. El Informe Final del Proyecto se dirigirá a las cuestiones e inquietudes expresadas por los participantes, las autoridades y otros respondientes; recomendará soluciones a los problemas identificados, y sugerirá los mecanismos para implementar estas soluciones.

D.
Paralelo con el estudio, se producirá un documental en videocinta en colaboración con FireCircle Productions para darle a la descripción del Festival en el Proyecto la inmediatez e intensidad que solo se puede por medio de un medio visual.  Junto con los resultados y las recomendaciones de la investigación, el documental se presentará a nivel nacional e internacional, a cuerpos capaces de proveer fondos; a instituciones educacionales; y a organizaciones de medios de comunicación, tanto para instar su apoyo para las metas del Proyecto como para que sirva como un medio para su realización propia.

IV. ANTECEDENTES ECONOMICOS Y FINANCIEROS

Durante las dos semanas en las cuales se lleva a cabo, el Festival Folklórico Nacional llena los hoteles tan al sur como Salama en Baja Verapaz.  Y no siendo ya un simple evento económico nacional, el Festival cada vez atrae mas la atención internacional.  El gobierno japonés ha asignado la cantidad de 1.6 millones de dólares US para la construcción de un teatro, un museo, y un mercado de artesanías en Cobán.  Desde ya existen mecanismos para alentar las inversiones privadas, al igual nacionales e internacionales, en hoteles y departamentos para viviendas en el sector del Festival.  Tal desarrollo estimulará aún mas la creciente industria turística en Cobán, especialmente la relacionada al Festival Folklórico Nacional.

Por lo tanto, urge que se realice este estudio para evitar un desarrollo descontrolado de la industria turística local sin antes reflexionar sobre sus consecuencias culturales y socioeconómicas a niveles local, nacional e internacional.

V.
 RECURSOS A UTILIZARSE

A. PERSONAL

El Proyecto requerirá la participación de aproximadamente 50 entrevistadores bilingües, un folklorista guatemalteco (el Director del Proyecto), y un antropólogo (Consultor y Asesor) bajo la supervisión de APALTIPLANO, una secretaria bilingüe y un contador. 

B. MATERIAL

Alquiler de un vehículo con tracción en las cuatro ruedas, una oficina, equipos para oficina.  Costos de papelería, electricidad y agua. Equipos para grabar, cotejar, y analizar la información en el campo de trabajo.

C1. RECURSOS FINANCIEROS YA COMPROMETIDOS, BECAS Y DONACIONES YA SOLICITADAS

APALTIPLANO ya ha consignado la cantidad de Q23.000,00 para obtener una oficina, equipos que incluyen teléfono, fax, facilidades para computación, y ayuda técnica. Se ha hecho una solicitud para una donación que cubrirá la mayor parte de los demás costos locales para las Fases I y II del Proyecto – aproximadamente Q77.000,00 – a FODIGUA (el Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco), con el apoyo activo de su oficina en Santa Cruz Verapaz y se anticipa que esta cifra será donada.

C2. ASISTENCIA FINANCIERA QUE SE BUSCA

El equipo de personal que forma el Proyecto busca fondos para generalizar el estudio a nivel nacional, y preparar informes (Fases III, IV, y V).  Buscamos la cantidad total de $195.000.00 (ciento noventa y cinco mil dólares, ya sean de un solo donante o a través de varias donaciones) para hacer frente a los costos de los salarios de los entrevistadores y traductores, la transportación y comunicación, y la compra del equipo necesario para grabar, cotejar y analizar la información.  Los fondos se desembolzarán de acuerdo al documento adjunto.

La ayuda financiera que se busca permitirá utilizar los Q100.000,00 (aproximadamente $12.000.00) que ya están consignados o que se anticipan.

VI.
PLAN DEL PROYECTO

La intención es de invertir los fondos de acuerdo con el siguiente programa esquemático:

Fase I: de septiembre a diciembre, 2001

Circular la Propuesta del Proyecto

Recaudar fondos

Consultar, y consolidar enlaces con autoridades e instituciones locales

Fase II: de enero a marzo, 2002

Preparación de cuestionarios por los investigadores principales

Entrevistas en Cobán con los organizadores del Festival

Reclutamiento y entrenamiento de los entrevistadores bilingües

Fase III: de abril a agosto, 2002

Entrevistas – a coincidir con los festivales titulares locales en lo mas posible – a nivel nacional.

Estudiar las preparaciones y la realización del Festival Folklórico Nacional del año en curso.

Continuo cotejamiento de la información y producción de informes.

Videocinta documental en fases de pre-producción y producción – colaboración con el equipo de grabación.

Fase IV: de septiembre a diciembre, 2002

Continúa la preparación de informes.  Continuación de las entrevistas, cuando necesarias.

Videocinta documental en fase de postproducción

Fase V: de enero a marzo, 2003

Preparación y entrega de los informes finales.

Pasos preparatorios, en consulta con las autoridades locales, hacia el establecimiento de mecanismos financieros e institucionales para implementar las recomendaciones del Proyecto.

